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CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL
ASAMBLEA GENERAL DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
Décima reunión
Sede de la UNESCO, Sala I
11 al 12 de junio de 2024

	Resoluciones


A. 

RESOLUCIÓN 10.GA 2
La Asamblea General,
Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/2,
Recordando el Artículo 11 de su Reglamento,
Elige a S.E. Mr Mariusz Lewicki (Polonia) como Presidente de la Asamblea General;
Elige al Sr. Souleymane Konate (Mali) como Relator de la Asamblea General;
Elige a Luxemburgo, El Salvador, Viet Nam, Etiopía y Marruecos como Vicepresidentes de la Asamblea General.
RESOLUCIÓN 10.GA 3
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/3 Rev.,
2. Aprueba el orden del día de su décima reunión (París, Sede de la UNESCO, 11 al 12 de junio de 2024), que figura a continuación:
Orden del día
1. Apertura
1. Elección de la Mesa
1. Aprobación del orden del día
1. Distribución de los puestos del Comité por grupo electoral
1. Informe del Comité a la Asamblea General (enero de 2022 a diciembre de 2023)
1. Informe de la Secretaría sobre sus actividades (enero de 2022 a diciembre de 2023)
1. Propuestas de revisión de las Directrices Operativas para la aplicación de la Convención
1. Utilización de los recursos del Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial
1. Acreditación de las organizaciones no gubernamentales con fines de asistencia consultiva ante el Comité
1. Informe sobre el vigésimo aniversario de la Convención de 2003 en 2023
1. Elección de los miembros del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial
1. Otros asuntos
1. Clausura
RESOLUCIÓN 10.GA 4
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/4,
Recordando el Artículo 6 de la Convención,
Recordando también el Artículo 35 de su Reglamento y la Resolución 3.GA 12,
Decide que, para la elección en su décima reunión, los 24 puestos del Comité se distribuirán entre los grupos electorales de la siguiente manera: Grupo I, 3 puestos; Grupo II, 3 puestos; Grupo III, 4 puestos; Grupo IV, 5 puestos; Grupo V(a), 6 puestos; Grupo V(b), 3 puestos.
RESOLUCIÓN 10.GA 5
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/5,
Recordando el Artículo 30 de la Convención y la Resolución 6.GA 5,
Da la bienvenida a San Marino, que ratificó la Convención durante el período al que se refiere el informe, así como a Libia y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte después del período en cuestión, con lo que el número total de Estados Partes asciende a 183, y anima a los Estados que aún no la han ratificado a que consideren la posibilidad de hacerlo;
Toma nota del informe del Comité a la Asamblea General sobre sus actividades entre enero de 2022 y diciembre de 2023, que figura en el anexo del presente documento, y agradece al Comité su eficaz labor;
Felicita al Comité por la elaboración de la nota de orientación sobre las dimensiones económicas de la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial y toma nota del trabajo en curso en las iniciativas temáticas sobre la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial y el cambio climático, y sobre la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en contextos urbanos;
Felicita además al Comité por los avances logrados en relación con la reflexión global sobre una aplicación más amplia del Artículo 18, mediante un proceso de consulta inclusivo con expertos y el grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta;
Observa con satisfacción la mejora de las tasas de presentación en el marco del ciclo en curso de informes periódicos y toma nota de la decisión del Comité sobre la propuesta de adaptación de los mecanismos de presentación de informes a un único sistema de presentación mundial como preparación para el Informe Global sobre Políticas Culturales cuatrienal a partir de 2025 (Decisión 18.COM 7.c);
Además, acoge con satisfacción el trabajo continuado en las dos prioridades globales de financiación de la Convención, “Fortalecimiento de las capacidades para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial mediante enfoques multimodales y la contribución al desarrollo sostenible” y “Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial a través de la educación formal y no formal”, en vista de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la elaboración de la agenda posterior a 2030;
Reconoce la decisión del Comité de utilizar el procedimiento de supresión recientemente establecido para eliminar parte de un elemento de una de las listas de la Convención, con el respaldo del Estado Parte respectivo, y en consonancia con los principios fundacionales de la UNESCO y los principios de la Convención sobre la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo entre los pueblos;
Pide a la Directora General que transmita este informe a la Conferencia General de la UNESCO, de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 30 de la Convención.
RESOLUCIÓN 10.GA 6
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/6 y sus anexos,
Recordando la Resolución 9.GA 6, así como las Decisiones 17.COM 15 y 18.COM 7.c,
Recordando también la Resolución 42 C/81 de la Conferencia General y 219 EX/Decisión 13 del Consejo Ejecutivo de la UNESCO, así como las evaluaciones del IOS de 2021, acerca de la acción de la UNESCO en el marco de la Convención de 2003, y de 2024, acerca de los informes periódicos de la UNESCO sobre las convenciones y recomendaciones del Sector de Cultura,
Encomia a la Secretaría por el continuo apoyo prestado a la buena gobernanza de la Convención, mediante la organización eficiente de las reuniones estatutarias y la gestión de los mecanismos de cooperación internacional;
Encomia también a la Secretaría por la aplicación de las Directrices Operativas revisadas tras la conclusión de la reflexión global sobre los mecanismos de inscripción en las listas de la Convención, incluido su apoyo al Órgano de Evaluación, y toma nota de los progresos realizados y de los desafíos pendientes en la reflexión sobre una aplicación más amplia del Artículo 18;
Reconoce la mayor sistematización del mecanismo de asistencia internacional y acoge con beneplácito su expansión a un grupo más amplio de países receptores de asistencia;
Toma nota con satisfacción de la mejora sustancial de las tasas de reporte de informes periódicos de Europa, los Estados árabes y África;
Aprecia la ejecución continuada del programa mundial de fortalecimiento de capacidades y su reorientación hacia un enfoque multimodal e intersectorial, y alienta a la Secretaría a seguir mejorando sus sinergias dentro de la UNESCO y del sistema de las Naciones Unidas en general, con el objetivo de integrar el patrimonio vivo en la agenda internacional de desarrollo posterior a 2030;
Aprecia también los progresos realizados en el marco de las iniciativas temáticas de la Convención, en particular en relación con sus dimensiones económicas, el cambio climático y los contextos urbanos, e invita a la Secretaría a proseguir con esa labor, así como en otras esferas que el Comité pueda solicitar, en consonancia con los ámbitos de acción destacados en la Visión de Seúl para el Futuro de la Salvaguardia del Patrimonio Vivo para el Desarrollo Sostenible y la Paz;
Reconoce los progresos realizados en relación con las doce recomendaciones formuladas por el IOS en su evaluación de 2021 acerca de la acción de la UNESCO en el marco de la Convención de 2003;
Toma nota de lo siguiente, en lo que respecta al futuro desarrollo de la Convención:
a) La Visión de Seúl para el Futuro de la Salvaguardia del Patrimonio Vivo para el Desarrollo Sostenible y la Paz, así como las aportaciones realizadas por los Estados Partes a través de la encuesta, y exhorta a las partes interesadas en la Convención a que tengan en cuenta los principales ámbitos de acción propuestos en sus esfuerzos de salvaguardia para el futuro desarrollo de la Convención;
b) El llamado a la acción “El espíritu de Nápoles” lanzado durante la Conferencia de la UNESCO sobre el patrimonio cultural en el siglo 21, y alienta a todos los Estados miembros de la UNESCO y las partes interesadas a adoptar políticas y estrategias públicas fundadas en los principios del llamado a la acción y a promover enfoques holísticos para salvaguardar el patrimonio material e inmaterial;
c) La Declaración Final de la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre las Políticas Culturales y el Desarrollo Sostenible - MONDIACULT 2022, así como la evaluación del IOS de 2024 acerca de los informes periódicos de la UNESCO sobre las convenciones y recomendaciones del Sector de Cultura, y alienta las medidas transitorias para racionalizar los informes periódicos hacia el sistema único de presentación global, incluyendo para la preparación del Informe Mundial de la UNESCO sobre Políticas Culturales, tal como fueron endosadas por la decimoctava sesión del Comité;
d) Una invitación cursada por la Conferencia General de la UNESCO para contribuir al proceso de reflexión estratégica sobre las futuras orientaciones y prioridades programáticas para el cuatrienio 2026-2029, afirma la importancia estratégica del patrimonio vivo para el desarrollo humano sostenible en las áreas de competencia de la Organización, y pide que la Secretaría refleje los debates entablados durante la presente reunión, así como las contribuciones que se reciban por escrito después de la reunión, en la contribución del Sector de Cultura a las propuestas preliminares de la Directora General sobre el proyecto de 43 C/5;
Pide que la Secretaría informe sobre sus actividades durante el periodo comprendido entre enero de 2024 y diciembre de 2025 para que la Asamblea General las examine en su decimoprimera reunión.
RESOLUCIÓN 10.GA 7
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/7 y su anexo,
Recordando la Resolución 9.GA 9, así como las Decisiones 16.COM 14, 17.COM 7, 18.COM 10 y 18.COM 11,
Toma nota de las enmiendas propuestas a las Directrices Operativas relativas a los criterios de selección para el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia, endosadas por la decimoctava reunión del Comité y basadas en las recomendaciones del grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta;
Agradece a Suecia por haber apoyado la reflexión sobre una aplicación más amplia del Artículo 18 de la Convención;
Expresa su agradecimiento al grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta y a los expertos que participaron en la consulta por su labor y reflexión sobre cómo mejorar el acceso al Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia y aumentar su visibilidad;
5.bis 	Pide que la Secretaria, al Comité y al Órgano de Evaluación exploren los medios de reflejar plenamente los resultados de la reflexión global sobre los mecanismos de inscripción en las listas de la Convención (2018-2022) y la reflexión en curso sobre una implementación más amplia del artículo 18 de la Convención, a fin de garantizar que el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia goce de un número creciente y de una diversidad de experiencias de salvaguardia, y que reporte sobre los resultados de esta reflexión en la próxima reunión de la Asamblea General;
Aprueba las enmiendas a las Directrices Operativas que figuran en la sección I del anexo de la presente Resolución;
Toma nota de las enmiendas propuestas a las Directrices Operativas para ampliar el alcance de la asistencia internacional preparatoria, endosadas por la decimoctava reunión del Comité;
Alienta a los Estados Partes elegibles que no dispongan de un elemento del patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio inscrito en las listas de la Convención (a excepción de los elementos propuestos en el marco de candidaturas multinacionales) a que soliciten asistencia al Fondo para preparar su primer expediente de candidatura para la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, teniendo en cuenta que el próximo plazo del 31 de marzo de 2025 y a partir de entonces cada año;
Aprueba las enmiendas a las Directrices Operativas que figuran en la sección II del anexo de la presente Resolución.
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ANEXO
Enmiendas propuestas a las Directrices Operativas para la aplicación de la Convención

[bookmark: _Criterios_de_selección]Criterios de selección de programas, proyectos y actividades que reflejan del modo más adecuado los principios y objetivos de la Convención
	I.3
	[Sin cambio.]

	7.
	El Comité seleccionará los programas, proyectos y actividades propuestos que mejor se ajusten a todos los criterios enumerados a continuación:
P.1 G.1 El programa, proyecto o actividad implica una salvaguardia, tal como se define en el artículo 2.3 de la Convención, reflejando los principios y objetivos de la Convención.
P.2 El programa, proyecto o actividad promueve la coordinación de los esfuerzos encaminados a salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial en el ámbito regional, subregional y/o internacional. 
P.3 El programa, proyecto o actividad refleja los principios y objetivos de la Convención. 
P.4 G.2 El programa, proyecto o actividad ha demostrado ser eficaz para contribuir a la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial de que se trate. 
P.5 G.3 El programa, proyecto o actividad es o ha sido ejecutado con la participación de la comunidad, el grupo o, si procede, los individuos interesados, y con su consentimiento libre, previo, continuo e informado en el momento de la candidatura. 
P.6 El programa, proyecto o actividad podría servir de modelo subregional, regional o internacional, según el caso, para actividades de salvaguardia. 
P.7 G.4 El (Los) Estado(s) Parte(s) solicitante(s), el (los) organismo(s) encargado(s) de la ejecución, y la comunidad, el grupo o, si procede, los individuos interesados están dispuestos a coordinar y cooperar en la difusión de buenas prácticas ejemplares, si se selecciona su programa, proyecto o actividad. Estos pueden servir de fuente de inspiración a escala local, subregional, regional o internacional, según los casos, para las actividades de salvaguardia. 
P.8 El programa, proyecto o actividad comprende experiencias cuyos resultados podrían ser objeto de evaluación.


[bookmark: _Presentación_de_expedientes]Presentación de expedientes
	I.7
	[Sin cambio.]

	21.
	Los Estados Partes podrán solicitar una asistencia preparatoria, en consulta con las comunidades, grupos y, si procede, individuos interesados, para la elaboración de:
(a) candidaturas a la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere medidas urgentes de salvaguardia,
(b) candidaturas a la Lista Representativa (solo para aquellos Estados Partes que no tengan elementos del patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio ya inscritos en esta lista, a excepción de los elementos propuestos en el marco de candidaturas multinacionales),
(c) propuestas de programas, proyectos y actividades que reflejan del modo más adecuado los principios y objetivos de la Convención, 
(d) solicitudes de traspaso de un elemento de una lista a otra y 
(e) candidaturas de ampliación o reducción de elementos ya inscritos.



RESOLUCIÓN 10.GA 8
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado los documentos LHE/24/10.GA/8 y LHE/24/10.GA/INF.8 y sus respectivos anexos, 
Recordando el Artículo 7 (c) de la Convención y el capítulo II.1 a de las Directrices Operativas,
[bookmark: _Hlk150367455]Recordando también la resolución de consignación de créditos de la Conferencia General de la UNESCO para 2024-2025 (42 C/Resolución 80),
Estado y tendencias del Fondo
Toma nota del estado de las contribuciones asignadas del Fondo para 2022-2023, recuerda que el pago de las contribuciones asignadas voluntarias y obligatorias es, según el Artículo 26 de la Convención, una obligación que incumbe a todos los Estados Partes que han ratificado la Convención, y pide a todos los Estados Partes que aún no hayan pagado la totalidad de sus contribuciones asignadas, incluidas las contribuciones asignadas voluntarias, que se aseguren de abonar sus contribuciones a su debido tiempo; 
Toma nota además de los donantes que han proporcionado, durante el bienio 2022-2023, (a) contribuciones voluntarias complementarias para determinadas actividades aprobadas por el Comité, a saber, los Países Bajos y el Centro Internacional de Información y Redes sobre el Patrimonio Cultural Inmaterial para la Región de Asia y el Pacífico (ICHCAP), así como (b) contribuciones voluntarias complementarias al sub-fondo para reforzar las capacidades humanas de la Secretaría, a saber, Eslovaquia, Eslovenia, Francia, Lituania y Mónaco;
Expresa agradecimiento a todos los contribuyentes que, desde la última reunión, han aportado a la Convención y a su Secretaría distintos tipos de apoyo, financiero o en especie, en forma, por ejemplo, de contribuciones voluntarias complementarias al Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial y al sub-fondo para reforzar las capacidades humanas de la Secretaría, fondos fiduciarios o cesiones de personal, y alienta a los posibles contribuyentes a considerar la posibilidad de apoyar a la Convención utilizando la modalidad de su elección;
Reitera la necesidad de reforzar los recursos humanos de la Secretaría de forma duradera para que esta pueda responder mejor a las necesidades de los Estados Partes e invita a los Estados Partes a proporcionar contribuciones voluntarias complementarias al sub-fondo para reforzar las capacidades humanas de la Secretaría;
Plan para la utilización de los recursos del Fondo
Aprueba el Plan para la utilización de los recursos del Fondo para el periodo del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, así como para el periodo del 1 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en el Anexo de esta Resolución;
Comprende que, en su undécima reunión en 2026, podría adaptar el Plan presupuestario del 1 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026; si la Asamblea General no puede reunirse antes del 30 de junio de 2026, la Secretaría está autorizada a continuar sus operaciones hasta que la Asamblea General pueda reunirse;
Toma nota también de la autorización otorgada por el Comité a la Secretaría para utilizar, con carácter experimental, un monto que no supere el 10 % del presupuesto aprobado para cada proyecto de asistencia internacional, además de la cantidad concedida por el Comité o su Mesa para cada proyecto, para el seguimiento y la evaluación del impacto de los proyectos respaldados por el Fondo;
Acoge con beneplácito además los ajustes en las asignaciones previstos para hacer operativos los resultados de la reflexión global sobre los mecanismos de listado de la Convención de 2003, en particular sobre una aplicación más amplia del Artículo 18 de la Convención; 
Toma nota además de la autorización otorgada por el Comité a la Secretaría, al utilizar los fondos asignados en la partida presupuestaria 3 del Plan, para realizar transferencias entre las actividades incluidas en la partida presupuestaria 3 hasta un monto acumulado equivalente al 5 % del monto inicial de la asignación total propuesta a la Asamblea General con este fin;
Autoriza al Comité a utilizar inmediatamente todas las contribuciones voluntarias complementarias que puedan recibirse durante esos periodos, como se indica en el Artículo 27 de la Convención, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el Plan;
Autoriza además al Comité a utilizar inmediatamente todas las contribuciones que pueda aceptar durante esos periodos con fines específicos, ligados a proyectos concretos, siempre y cuando esos proyectos cuenten con la aprobación del Comité antes de la recepción de los fondos, como se indica en el Artículo 25.5 de la Convención;
Autoriza también a la Secretaría a realizar transferencias entre las partidas presupuestarias 4, 5, 6 y 7, hasta un equivalente del 30 % de su asignación total inicial, y solicita que la Secretaría informe por escrito al Comité y a la Asamblea General, en la reunión posterior a dicha acción, sobre los detalles y las razones de estas transferencias.
ANEXO
	Proyecto de Plan para la utilización de los recursos del Fondo
	
	

	Para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025, y el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2026, los recursos del Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial podrán ser utilizados para los siguientes objetivos:
	% de la cantidad total propuesta 2024-2025 [1]
	Cantidades indicativas
2024-2025
	Cantidades indicativas
enero-junio 2026

	1.
	Asistencia internacional, incluyendo la salvaguardia del patrimonio inscrito en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere medidas urgentes de salvaguardia, la preparación de inventarios y el apoyo a otros programas, proyectos y actividades de salvaguardia, incluyendo el seguimiento y la evaluación de las solicitudes aprobadas;
	50,00 %
	4.094.789 $
	1.023.697 $

	1.1
	Refuerzo de los recursos humanos para mejorar la implementación de los mecanismos de asistencia internacional a través de tres puestos extrapresupuestarios de plazo fijo (un P3, un P2 y un G5);
	12,30 %
	1.007.318 $
	251.830 $

	2.
	Asistencia preparatoria para las solicitudes de asistencia internacional, las candidaturas y las propuestas de las Listas y el Registro de la Convención; 
	2,80 %
	229.308 $
	57.327 $

	3.
	Otras funciones del Comité, tal como se describen en el Artículo 7 de la Convención, con la finalidad de promover los objetivos de la Convención y fomentar y dar seguimiento a su aplicación, en particular, a través del fortalecimiento de capacidades para salvaguardar de manera efectiva el patrimonio cultural inmaterial, sensibilizar acerca de la importancia de este patrimonio, proporcionar orientaciones sobre las buenas prácticas de salvaguardia y actualizar y publicar las listas y el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia: 
	20,00 %
	1.637.916 $
	409.479 $

	 
	RE 1: Implementación de la Convención fomentada mediante un programa de fortalecimiento de capacidades reforzado y promoción de la integración del patrimonio cultural inmaterial en los planes, políticas y programas de desarrollo
	10,4 %
	851.716 $
	212.929 $

	
	
	
	
	

	
	
	(52 % de la partida 3)
	
	

	
	
	
	
	

	 
	RE 2: Una gobernanza sólida de la Convención apoyada por un seguimiento, unos servicios de gestión de conocimientos y una sensibilización reforzados asociados a los mecanismos de cooperación internacional
	9,6 %
	786.199 $
	196.550 $

	
	
	
	
	

	
	
	(48 % de la partida 3)
	
	

	
	
	
	
	

	4.
	La participación en las reuniones del Comité, su Mesa y sus órganos subsidiarios de expertos en patrimonio cultural inmaterial que representen a Estados en desarrollo que son miembros del Comité;
	2,50 %
	204.739 $
	51.185 $

	5.
	La participación en las reuniones del Comité y sus órganos consultivos de expertos en patrimonio cultural inmaterial que representen a Estados en desarrollo que sean Partes en la Convención, pero no miembros del Comité;
	2,70 %
	221.119 $
	55.280 $

	6.
	La participación en las reuniones del Comité, su Mesa y sus órganos consultivos de organismos públicos o privados, de personas físicas, en particular miembros de comunidades y grupos, que hayan sido invitados por el Comité para ser consultados sobre asuntos específicos, y de expertos en el patrimonio cultural inmaterial que representen a ONG acreditadas de países en desarrollo;
	2,70 %
	221.119 $
	55.280 $

	7.
	Los costos de los servicios de asesoramiento prestados a pedido del Comité
	7,00 %
	573.270 $
	143.318 $

	 
	TOTAL
	100,00 %
	8.189.578 $
	2.047.394 $

	
	
	
	
	

	[1] Los porcentajes se aplican al saldo del Fondo en fecha del 31 de diciembre de 2023. Este saldo no incluye el Fondo de Reserva (1 millón de dólares estadounidenses).

	Los Fondos que no hayan sido atribuidos al final del periodo de este Plan se transfieren al siguiente ejercicio financiero y se asignarán según lo establecido por el Plan que apruebe la Asamblea General en ese momento.

	Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2026, una cuarta parte de la cantidad establecida para los 24 meses del ejercicio financiero 2024-2025 será asignada con carácter provisional, excepto para el Fondo de Reserva, cuyo monto fue establecido por el Comité en un millón de dólares estadounidenses (Decisión 10.COM 8).


RESOLUCIÓN 10.GA 9
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/9 y su anexo,
Recordando el Artículo 9 de la Convención y los párrafos 91 a 99 de las Directrices Operativas,
Recordando también la Decisión 18.COM 16,
Acredita a las 58 ONG enumeradas en el anexo de esta resolución con fines de asistencia consultiva ante el Comité;
[bookmark: _Hlk47615881]Alienta a las ONG de los grupos electorales subrepresentados que cumplan con los criterios de acreditación a presentar sus solicitudes de acreditación lo antes posible a fin de mejorar la distribución geográfica de las ONG acreditadas e invita a los Estados Partes de dichos grupos electorales a difundir ampliamente esta invitación a las ONG con sede en sus territorios;
Recuerda a las ONG acreditadas en 2012, 2016 y 2020 que deben presentar su informe cuatrienal a la Secretaría antes de la fecha límite del 15 de febrero de 2025 para que la veintésima reunión del Comité pueda examinar las contribuciones y el compromiso de cada organización consultiva.
Anexo: Cincuenta y ocho organizaciones no gubernamentales recomendadas para su acreditación por la decimoctava reunión del Comité.
	Nombre de la organización
	País del domicilio social
	Número de solicitud

	4 Grada Dragodid
	Croacia
	NGO-90566

	Acción Cultural Ngobe
Ngäbe Cultural Action
	Panamá
	NGO-90583

	American Folklore Society
	Estados Unidos de América
	NGO-90563

	ART - Meșteșugurile Prutului
ART - Prut Crafts Association
	Rumanía
	NGO-90577

	Associação Camará Capoeira
Camará Capoeira Association
	Brasil
	NGO-90543

	Associação Nacional das Baianas de Acarajé, Mingau, Receptivo, e Similares
National Association of Baianas of Acarajé, Mingau, Receptive, and Similarities
	Brasil
	NGO-90580

	Association Al Muniya de Marrakech pour la revivification et la préservation du patrimoine du Royaume du Maroc
	Marruecos
	NGO-90528

	Association Culture, Paix et Développement (CPD)
	Togo
	NGO-90564

	Association tunisienne de sauvegarde et de valorisation du Patrimoine Culturel Immatériel tunisien
	Túnez
	NGO-90525

	Associazione Cultura Italiae
Association Culture of Italy
	Italia
	NGO-90589

	Associazione Ecomuseo Casilino ad Duas Lauros
Ecomuseum Casilino ad Duas Lauros Association
	Italia
	NGO-90582

	Barbados Museum & Historical Society
	Barbados
	NGO-90554

	Biedrība « Suitu kultūras mantojums »
Suiti Cultural Heritage Foundation
	Letonia
	NGO-90570

	Blanchard House Institute
	Estados Unidos de América
	NGO-90597

	Bursa UNESCO Derenği
Bursa UNESCO Association
	Türkiye
	NGO-90545

	Clube Carbavalesco Mixto Seu Malaquias
Carnival Club Mixto Seu Malaquias
	Brasil
	NGO-90540

	Conseil International de la Danse - CID
	Francia
	NGO-90538

	Corporacion Cinemateca Municipal de Valledupar Cinemateca Vallenata
Valledupar Municipal Cinematheque Corporation Cinemateca Vallenata
	Colombia
	NGO-90592

	Corporación Huiltur - CorpoHuiltur
Huiltur Corporation
	Colombia
	NGO-90576

	Corporacion Memoria Austral
Memoria Austral Association
	Chile
	NGO-90586

	Fondazione Santagata per l’Economia della Cultura ETS (ente del terzo settore)
Fondazione Santagata for the Economics of Culture ETS (third sector entity)
	Italia
	NGO-90552

	Fundación Casa Taller
Workshop Home Foundation
	Panamá
	NGO-90579

	Fundación La Sacha
Sacha Foundation
	Argentina
	NGO-90546

	Grenada National Trust
	Granada
	NGO-90555

	Heimilisiðnaðarfélag Íslands
Icelandic Handicraft Association
	Islandia
	NGO-90533

	Iepé - Instituto de Pesquisa e Formação Indígena
Iepé - Indigenous Research and Training Institute
	Brasil
	NGO-90584

	Kadın ve Demokrasi Vakfı (KADEM)
Women and Democracy Foundation (KADEM)
	Türkiye
	NGO-90557

	Kulturno Umjetničko Društvo ‘Puračić’
Cultural Artistic Association ‘Puračić’ 
	Bosnia y Herzegovina
	NGO-90541

	L’Œuvre d’Orient
	Francia
	NGO-90548

	Office pour le Patrimoine Immatériel - OPCI-Ethnodoc
	Francia
	NGO-90536

	Operação Amazônia Nativa (OPAN)
Operation Amazon Native (OPAN)
	Brasil
	NGO-90559

	O.R.S. Osservatorio Ricerca Sociale. Centro studi, politiche e ricerche sociali - APS
O.R.S. Social Research Observatory. Centre studies, policies and social researches - APS
	Italia
	NGO-90539

	International Bobbin and Needle Lace Organisation
	Francia
	NGO-90585

	Pearl Rhythm Foundation
	Uganda
	NGO-90578

	Persatuan Penulis Nasional Malaysia (PENA) 
Malaysian National Writers Association (PENA)
	Malasia
	NGO-90587

	Pertubuhan Kraft Malaysia (Dikenali Sebagai Malaysian Craft Council)
Malaysian Craft Council
	Malasia
	NGO-90531

	Pusat Budaya Pusaka SDN. BHD
PUSAKA
	Malasia
	NGO-90532

	International Repertory of Music Literature
	Estados Unidos de América
	NGO-90527

	Society of Native Nations
	Estados Unidos de América
	NGO-90596

	Sri Idagunji Mahaganapati Yakshagana Mandali, Keremane ®
	India
	NGO-90568

	Svenska Hemslöjdsöreningarnas Riksförbund
National Association of Swedish Handicraft Societies
	Suecia
	NGO-90544

	Dragon Dance
	Canadá
	NGO-90549

	Traditional Arts and Culture Scotland (TRACS)
	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	NGO-90561

	Türkischer Klassischer Choir Association
Zurich Turkish Classical Choir Association
	Suiza
	NGO-90560

	Uluslararasi Mevlana Vakfi
International Mevlana Foundation
	Türkiye
	NGO-90547

	UN ETXEA- Asociación del País Vasco para la UNESCO
UN ETXEA- Basque Country Association for UNESCO
	España
	NGO-90590

	Vabnagar Foundation
	Bangladesh
	NGO-90526

	World Music асоцијација Србије
World Music Association of Serbia
	Serbia
	NGO-90530

	Yayasan Toraja Melo
Toraja Melo Foundation
	Indonesia
	NGO-90575

	Μεσογειακό Ινστιτούτο για τη Φύση και τον Άνθρωπο
Mediterranean Institute for Nature and Anthropos
	Grecia
	NGO-90556

	Ґромадська орґанізація ЖІНКИ плюс
WOMEN plus
	Ucrania
	NGO-90558

	Фондация Стойна Кръстанова
Stoyna Krastanova Foundation
	Bulgaria
	NGO-90571

	جمعية حرفة التعاونية
Herfah Cooperative Association
	Arabia Saudita
	NGO-90591

	[bookmark: _Hlk150107361]جمعية الصعيد للتربية والتنمية
Association of Upper Egypt for Education and Development
	Egipto
	NGO-90535

	جمعيّة صيانة القصور والمحافظة على التّراث ببني خداش
Association de protection de ksour et sauvegarde du patrimoine à Béni Kheddache
	Túnez
	NGO-90534

	مؤسسة راقودة للفن والتراث
Raquda Foundation for Art and Heritage
	Egipto
	NGO-90581

	مؤسسه فرهنگی هنری مانا نقش شهاب
Mana Naqsh Shahab Art & Culture Institute
	Irán (República Islámica del)
	NGO-90551

	ಕರ್ನಾಟಕ ಜಾನಪದ ಪರಿಷತ್ತು
Karnataka Janapada Parishath
	India
	NGO-90550



RESOLUCIÓN 10.GA 9 Add.
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/9 Add.,
1. Recordando las Resoluciones 8.GA 12 y 9.GA 7, así como las Decisiones 12.COM 13, 12.COM 17, 14.COM 15 y 18.COM 15,
2. Toma nota de la propuesta de plan para garantizar el equilibrio geográfico entre las ONG acreditadas en virtud de la Convención de 2003, incluidos los recursos financieros pertinentes identificados con carácter experimental, y expresa su agradecimiento a los Estados Partes, al Foro de ONG del PCI, a los centros de categoría 2 y a otras partes interesadas por haber aportado sus puntos de vista a través del proceso de consulta;
3. Anima a la Secretaría, al Foro de ONG del PCI, a los centros de categoría 2 y a otras partes interesadas a poner en práctica el mencionado plan;
4. Pide a la Secretaría que informe sobre los resultados de las medidas emprendidas para su examen por la vigésima reunión del Comité en 2025 y la undécima reunión de la Asamblea General en 2026.
RESOLUCIÓN 10.GA 10
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/10,
Recordando la Resolución 9.GA 13 y la Decisión 18.COM 6,
Recordando además la 42 C/Resolución 34 de la Conferencia General de la UNESCO,
Acoge con satisfacción la proclamación del 17 de octubre como Día Internacional del Patrimonio Cultural Inmaterial;
Elogia las actividades emprendidas en todos los grupos electorales, en los ámbitos nacional, regional e internacional, en el contexto de la celebración del 20º aniversario de la Convención, incluidas las conferencias, los festivales, las reuniones de expertos, las exposiciones, las publicaciones y las campañas de sensibilización, entre otras;
Expresa su gratitud a la República de Corea por acoger en Seúl la reunión mundial con motivo del veintésimo aniversario de la Convención de 2003 y acoge con satisfacción las medidas que cabe adoptar en el futuro señaladas en la “Visión de Seúl para el Futuro de la Salvaguardia del Patrimonio Vivo para el Desarrollo Sostenible y la Paz”;
Expresa también su gratitud a Italia por haber acogido la Conferencia de Nápoles sobre el Patrimonio Cultural en el Siglo XXI y acoge también con satisfacción el llamamiento a la acción resultante, que establece 11 principios fundamentales para garantizar una visión prospectiva de la salvaguardia del patrimonio;
Expresa además su gratitud a los Estados Partes de América Latina y el Caribe por las iniciativas regionales de reflexión sobre los logros y la evolución futura de la Convención, incluida una conferencia celebrada en la Sede de la UNESCO, una reunión de expertos organizada en Perú en cooperación con el centro de categoría 2 CRESPIAL, y el lanzamiento de una publicación que recopila los resultados de la reflexión regional;
Agradece a los Estados Partes que han aportado generosamente apoyo extrapresupuestario o en especie para la celebración del 20º aniversario de la Convención;
Expresa su agradecimiento a la Secretaría, a todos los Estados Partes, a las comunidades y a otras partes interesadas por su participación activa en la celebración a lo largo de todo el año del aniversario, en particular en la promoción de los objetivos de la Convención, el balance de los logros pasados y el estudio del futuro avance de la Convención.
RESOLUCIÓN 10.GA 11
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/24/10.GA/11,
Recordando los Artículos 5, 6 y 26.5 de la Convención y los Artículos 35, 36 y 37 de su Reglamento,
Recordando además la Resolución 10.GA 4,
Elige a los doce Estados Partes siguientes miembros del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial por un periodo de cuatro años a partir de la fecha de su elección:
Grupo I: España, Francia
Grupo II: Ucrania
Grupo III: Barbados, Haití, República dominicana
Grupo IV: China
Grupo V(a): Nigeria, Uganda, Zambia
Grupo V(b): Argelia, Emiratos árabes unidos
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